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PROYECTO DE GESTIÓN 
 
Introducción. 
Al elaborar este proyecto de gestión es nuestra intención y queremos dejarlo 
bien patente, el deseo de elevar  cada día el nivel y calidad de la enseñanza 
ofrecida a nuestros alumnos, así como el de mejorar la calidad de nuestras 
instalaciones y equipamientos, con el fin de que las condiciones de trabajo de 
todos los colectivos de nuestra comunidad educativa, sean más agradables y 
adecuadas a los nuevos tiempos que debe vivir la enseñanza, enfrentándonos 
cada curso con los nuevos retos que nos impone la sociedad actual. 
 
Índice  
 
a)  Criterios pa ra  la  e labo rac ión  d e l  p re su p u e s t o  a n u a l  d e l  centro y 
para la distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

 
b)   Medidas para la conservación   y renovación de las instalaciones y del 
equipamiento escolar. 

 
c)  Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes 
públicos, privados o particulares. 

 
d)  Procedimiento para la elaboración del inventario anual general del 
centro. 

 
e)   Criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los 
residuos que se generen, será eficiente y compatible con la conservación del 
medio ambiente. 

 
f)  Objetivos del Proyecto de Gestión para el periodo. 

 
g)   Criterios   para l a  Justificación de Gastos de Funcionamiento de Ciclos 
Formativos. 

 
h)   Estado de cuentas rendidas por el Centro. 

i)   Presupuesto de ingresos y gastos. 

 
El proyecto contempla los siguientes aspectos: 
 

 
 

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y 
para la distribución de los ingresos entre las distintas partidas de 
gasto. 
 

Las partidas de gasto más importantes en cuanto a su importe dentro de 
nuestros presupuestos son las siguientes:  
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Mantenimiento de edificios  
Mantenimiento de equipos y herramientas 
Mantenimiento de instalaciones Albañilería 
y reformas Mantenimiento de Jardines 
Electricidad 
Material de oficina 
Consumibles de reprografía  
Agua 
Productos de Limpieza 

 
La aportación más importante se dedica al Mantenimiento del edificio, de las 
instalaciones y jardines, debido a que nuestro centro a pesar de ser un centro de 
reciente inauguración (1992) no es un centro totalmente nuevo, sino que se trata 
en parte de un antiguo asilo rehabilitado.  Por otro lado, los materiales y 
equipamiento que se utilizaron fueron de baja calidad, algunos de los cuales 
están ya hoy totalmente obsoletos como por ejemplo el Sistema de Calefacción, 
los Aparatos Elevadores o el Sistema Eléctrico, a los que hay que estar 
sometiendo a constantes revisiones para adaptarlos a la normativa legal vigente. 
 
En la elaboración de los presupuestos primará la utilización eficaz de los medios 
económicos disponibles en las diferentes partidas adaptándonos a los nuevos 
tiempos que corren. Se estudiarán cada una de las partidas y se intentará corregir 
el gasto en aquellas en que la desviación sea mayor con respecto al curso anterior 
para desarrollar unos presupuestos lo más ajustados posibles. Intentaremos 
economizar sobre todo en Material de Oficina que incluye el Papel y Productos 
de Limpieza, esto no quiere decir que dejemos de intentar mejorar los medios de 
que disponemos e incrementarlos en lo posible para aumentar la calidad de la 
enseñanza impartida y de los medios e instalaciones para impartirla. 
Otro objetivo es instalar ordenadores en todos los espacios posibles para el uso 
del alumnado. 
 

 

b) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del 
equipamiento escolar. 
 

 
Con los fondos dedicados a Gastos de Funcionamiento Ordinarios tan solo 
podemos aspirar a la conservación y mantenimiento de las instalaciones y al 
funcionamiento normal y sostenido, aunque con moderadas y estudiadas mejoras 
del centro, siendo muy difícil extraer fondos para realizar una mejora y renovación 
importante del mismo. 
 
Sin dotación de gastos de inversión, vemos muy poco probable que se puedan 
mejorar o renovar nuestras instalaciones o equipamientos, aunque estamos 
dispuestos a intentarlo y a detraer los fondos necesarios de otras partidas, en las 
que intentaremos reducir los gastos, aunque en un centro hay que atender 
muchas necesidades y a veces es difícil reducir o suprimir algunas partidas 
porque siempre se verá afectado un área de actividad que también será 
importante. Así pues, nos veremos obligados a priorizar en la elección de las 
cuentas de gastos y reducir en donde sea posible, quedando todo ello reflejado 
en los Presupuestos para el curso próximo. 
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c) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de 
servicios distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos 
procedentes de entes públicos, privados o particulares. 

 
Ingresos por recursos Propios 
Además de los procedentes de la Consejería de Educación los únicos Ingresos 
que se obtienen actualmente en este centro son los obtenidos del alumnado por 
el Servicio de Actividades Extraescolares como viajes y excursiones, estos fondos 
son utilizados posterior e íntegramente para el pago de dichas actividades. 
 
También puntualmente la AMPA colabora con el centro.  
Aparecen también en nuestra contabilidad dentro de este apartado: 
Las Ayudas al Transporte Individualizado de alumnos de Ciclos Formativos. 
El pago de libros extraviados por los alumnos. 
Pagos del programa de Gratuidad de Libros. 
Seguimiento de las prácticas en FCT. 
 

 

d) Procedimiento para la elaboración del inventario anual general del 
centro. 
 

El procedimiento es diferente según los casos. El inventario de los Departamentos 
es revisado por los Jefes de Dpto. que deben incluir todos los cambios que se 
hayan producido y debe ser entregado a la Secretaría del Centro antes del final 
de junio. La revisión anual del resto de espacios comunes se realiza en julio. 
 

e) Criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de 
los residuos que genere, será eficiente y compatible con la 
conservación del medio ambiente. 
 

Actualmente estamos trabajando en nuestro Centro dentro de una línea 
totalmente ecológica y respetuosa con el medio ambiente que se cristaliza en 
diferentes parcelas y actividades como son: 

 Recogida de papel y cartón para su reciclado. 

 Recogida de tóner de impresoras para su reciclado. 

 Campaña de ahorro de Energía Eléctrica, de Papel y Gasóleo de 
calefacción. Estamos procediendo a la sustitución progresiva de las 
lámparas del Centro por otras de bajos consumo que además supondrá 
un ahorro en electricidad. 

 Se fomentará el uso de las nuevas tecnologías con el objetivo de ahorrar 
papel y tóner de impresoras, como por ejemplo utilizando el correo 
electrónico, nube del centro y plataforma pasen 

 Fomento de la cultura de protección y conservación del medio ambiente. 

 Disminución del consumo de Productos de Limpieza. 

 Limitación en el uso de los aparatos elevadores. 

 Fomento del uso de la Bicicleta para desplazarse al Centro.  

 Plantación de árboles para reducir nuestra huella de CO2. 

 Participación del Centro en los programas de Promoción de Hábitos 
Saludables.  

 
f) Objetivos del Proyecto de Gestión para el periodo. 
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En este apartado nos gustaría reflejar las necesidades más urgentes que tiene 
en la actualidad nuestro centro que necesariamente se deberían atender a la 
mayor brevedad y que consideramos muy difícil hacer frente con las dotaciones 
actuales por su elevado coste: 
 
- Proyectos de nuevas infraestructuras: 
 

 Sustitución de toda la iluminación tradicional por iluminación LED. 
 Colocación de un sistema para el control de aves. 
 Colocación de mobiliario urbano fijo en la zona del patio de recreo 
 Colocación de intercomunicación de todas las aulas con conserjería. 
 Remodelación de los aseos del alumnado en la planta baja. 
 Adaptación del aparato elevador. 

 
- Gestión económica: 
 

 Elaboración de un protocolo de contratación para gastos superiores 
a 6.000€, que deberá ser aprobado en el Consejo Escolar. 

 Potenciar la matriculación on-line. 

 Utilización de las nuevas tecnologías Android para la gestión del 
centro: comunicación de incidencias y desperfectos, control de asistencia 
del profesorado, etc. 

 Potenciar la implantación total de PASEN en nuestro centro. 

 Mejorar la utilización de la nube (Google Drive) como elemento 
fundamental en el intercambio de información entre toda la comunidad 
educativa 

 Potenciar el uso de la firma digital por medio de la tarjeta DIPA. 
 
 
 

g) Criterios para la Justificación de Gastos de Funcionamiento  de  
Ciclos Formativos. 

 
En nuestro centro se imparten enseñanzas de formación profesional, en el Ciclo 
Formatico de Grado Medio de Gestión Administrativa, el Ciclo de Grado Superior 
de Administración de Empresas y el Ciclo de Grado Superior de Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma, por ello se perciben una partida específica para el 
gasto derivado de las actividades realizadas en los talleres, aulas de gestión, 
laboratorios y demás espacios específicos para el alumnado de Formación 
Profesional, actividades en las que habitualmente se consume material y energía, 
cuyo coste es impensable cubrir con las partidas de gastos de funcionamiento 
ordinario. 
 
 
Financiación. 
 
La Consejería de Educación, con cargo a sus créditos del programa de gastos de 
funcionamiento de centros que imparten formación profesional, contribuirá a la 
financiación de las actividades que los alumnos y alumnas de formación 
profesional deban realizar para la adquisición de las competencias profesionales, 
personales y sociales propias del ciclo formativo que cursan. 
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Las cantidades ingresadas específicamente para los ciclos formativos se 
consideran afectadas al cumplimiento de esta finalidad, no pudiendo destinarse a 
otro concepto distinto de gasto. 
 
Comunicación a los Centros 
 
La Consejería de Educación fijará provisionalmente las cantidades asignadas 
para gastos de funcionamiento y procederá a su comunicación antes del 30 de 
noviembre de cada año. 
La Dirección General de Formación Profesional comunicará a la Dirección del 
centro, así como a la persona que realiza las funciones de coordinación del área 
de formación profesional, los importes asignados para cada uno de los ciclos 
formativos que componen su oferta educativa. 
 
Contabilización de ingresos derivados de prestación de servicios. 
 
El centro no prevé tales ingresos, para el presente ciclo. 

Contabilización de gastos. 

 Reparación, mantenimiento y conservación. 
 
Los bienes implicados directamente en el desarrollo de las prácticas formativas, 
tales como, ordenadores de sobremesa, ordenadores portátiles, impresoras, 
proyectores, mobiliario específico... deben mantenerse en perfecto estado de 
conservación sin que estas reparaciones aumenten el valor de los mismos. 
 

 Material no inventariable 
 
El material utilizado para realizar las prácticas formativas necesarias para la 
adquisición de los resultados de aprendizaje de cada módulo profesional es: 

o Material de oficina. 
o Papel. 
o Tóner y cartuchos para la impresión de documentos. 
o Repuestos informáticos, tales como fuentes de alimentación, ratones, 
teclados, memoria, discos duros, etc. 

 
o Telecomunicaciones. 

Los Departamentos de Gestión e Informática cuenta con un teléfono para el 
seguimiento de los alumnos que realizan la FCT y el contacto con las diferentes 
empresas de seguimiento, esto repercute un 10% de la facturación total del centro. 
 

o Fotocopias 
Debido a que nuestros ciclos formativos son necesitan gran cantidad de 
documentos fotocopiables para la realización de las prácticas en clase, se estima 
en torno a un 20 % del consumo total de fotocopias del centro. 
 

 Dietas 
 
El profesorado designado a una actividad relacionada con los ciclos formativos, 
podrá percibir indemnizaciones o compensaciones en concepto de dietas y gastos 
de desplazamiento. 
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 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
 
Se consideran como tales los contratos de servicios realizados para el ejecución 
total o parcial de actuaciones vinculadas a las actividades formativas que el 
alumnado de los ciclos deba realizar y que no puedan ser realizadas con los 
medios disponibles en el centro, tales como conferencias de los sectores 
empresariales. 
 

 Material inventariable 
 
Conforme al artículo 3 de la Orden de 10 de mayo de 2006, los centros docentes 
podrán realizar adquisiciones de equipos y material inventariable con cargo a los 
fondos percibidos para los ciclos formativos, con el límite del 10% de las 
cantidades recibidas por este concepto. 
 
 
 

h) Justificación económica. 
 

 
La justificación del estado de ingresos y gastos se llevará a cabo mediante la 
generación y firma del anexo XI y XI especifico, del periodo comprendido entre el 
1 de octubre y el 30 de septiembre del año siguiente. Los anexos que se generarán 
y firmarán son los siguientes: 

 Anexo XI: Justificación de los Gastos e Ingresos de Funcionamiento 
Ordinario. 

 Anexo XI Específico: Justificación de los Gastos e Ingresos de 
Administración y Gestión. 

 Anexo XI Específico: Justificación de los Gastos e Ingresos de Informática 
y Comunicaciones. 

 Anexo XI Específico: Justificación de los Gastos e Ingresos de la Ayudas 
Individualizadas al Transporte Escolar. 

 Anexo XI Específico: Justificación de los Gastos e Ingresos de Seguimiento 
de la FCT. 

 Anexo XI Específico: Justificación de los Gastos e Ingresos del programa 
Profundiza. 

 Anexo XI Específico: Justificación de los Gastos e Ingresos de las Ayudas 
al desplazamiento del alumnado que realiza las FCT. 
 
Las cantidades que no hayan sido dispuestas se incorporarán al curso siguiente 
como remanente, teniéndose en cuenta para decidir las cuantías a aportar a 
los centros para esta finalidad. 
La publicidad de dichas justificaciones será atreves de la nube del centro. 
 
i) Presupuesto de Ingreso y Gastos. 
 
Los presupuestos anuales serán elaborados y aprobados en Consejo Escolar en 
el mes de octubre de cada año y serán publicitados en la nube del centro. Estos 
presupuestos se revisarán periódicamente para actualizarlo con respecto a los 
ingresos realizados por la administración. 
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